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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a , su augusta M adre la R eina G o b ern a

dora y la Serm a. wSra. In fan ta  Doña M aría Luisa F e r
n a n d a ,  con tin ú an  en  esta co rte  sin  novedad  en  su im 
portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  SS. AA. los Seren ísi
mos Sres. In fan tes D. Francisco  de P aula  y D oña Luisa 
Carlota.

PARTE RECÍBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general en gefe del ejército del centro D. M arcelino 
Oráa desde Castellón de la P lana , con fecha 24 del actual, 
dice, refiriéndose á comunicación del general segundo cabo de 
Aragón , que el brigadier D. José Abecia había salido desde 
Samper con su columna el dia 11 del mismo en dirección á 
Castelseras, por cuyo punto tenia noticias dicho gefe de que 
el enemigo se dirigía á Cantavieja, sin duda con el objeto de 
depositar allí el fruto de sus robos: que efectivamente avistó á 
los rebeldes en las alturas inmediatas al mencionado pueblo de 
Castelseras, y no dudando un momento en atacarlos, lo veri
ficaron sus tropas á la bayoneta con la mayor bizarría, siendo 
el resultado arrojar á lo. facciosos de sus formidables posicio
nes y del pueblo, cargándoles en seguida un escuadrón de la 
Reina que les hizo I 4 O prisioneros, dejando el enemigo en el 
campo m ultitud de armas y efectos; añadiéndose que la bri
llante carga, de que se ha hecho m érito, la mandó el bizar
ro comandante D. Francisco Serrano, y  que la facción fue 
perseguida por la brigada Abecia hasta Codoñera, desde cuyo 
pueblo se puso aquella en completa dispersión, dirigiéndose á 
los puertos.

Ül general en gefe recomienda á cuantos se hallaron el dia 
11 en la referida acción de Castelseras.

S. M. se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre al brigadier Abecia y á todos los individuos de su co
lumna, que tuvieron parte en la jornada que se cita.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  BRETAÑA.
Londres 16 de Noviembre.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 95 tres cuartos.
Fondos españoles. Deuda activa 20 tres octavos con cupón.
Pasiva 4 y medio.
Diferida 6 y medio.

Se ha agotado completamente el agua de que estaba lleno el 
unnel del Tárnesis, y el sábado por la noche se encontró el 
adáver del jornalero Garland , y sé llevó á la parroquia de Bo- 
herhite. No ha sufrido el Tunnel Un gran daño de esta i r ru p -  
Mn del Tárnesis, y como ya se han echado bastantes sacos de 
|rcüla para form ar una madre artificial en este rio , van á con- 
inuarse inmediatamente las obras. Los ingenieros y empresa- 
ios están mas animados que nunca para la conclusión de ellas; 
l tiempo probará si tienen ó no razón , y si han calculado con 
actitud . [Globe.)

c á m a r a  d e  l o s  l o r e s — Sesión del 1 6  de Noviembre .
A las dos ocuparon los comisionados Reales sus asientosde- 

*nte del trono , y solo estuvieron presentes seis Pares, entre los 
lie vimos á lord D urham . Se envió al portero de la vara ne- 
Ta á la Cámara de los Comunes para requerir su asistencia, 
J orador (presidente) de los Comunes se presentó á poco ratc 
a la barra, seguido de algunos miembros de los Comunes, c 
ncliüándose ante los comisarios Reales, d ijo : Por orden de

M. han procedido los muy fieles Comunes á la elección de 
rador, y su elección ha recaído en m í, candidato indigno: 
«e someto al beneplácito de S. M.

El lord canciller: S. M. me ha mandado que os asegure 
iprecia vuestro celo por el servicio público, y vuestros desve
d e n  cumplir eficazmente los deberes que os han encargade 
°s fieles Comunes de S. M. La Reina aprueba y confirma lí 
¡lección de sus fieles Comunes.

El orador : Me someto humilde y agradecidamente á 1; 
noluntad de S. M ., y tanto en mi nombre cuanto en el de lo 
-'Oinunes del reino un ido , rae presento á suplicar á S. M. la 
otorgue por via de priv ileg io , á cuyo goce se les ha llamad» 
constantemente, la libertad de discusión , la franquicia de tod< 
presto para sí y sus servidores, el libre acceso á la presenci: 
e o. M. en cuantos casos sea necesario, y el Ínteres mas bené

volo de parte de S. M. para con sus actos. Añadiré que si al
gunos de ios fieles Com unes incurriesen en erro r, se rae imput 
personalmente el m a l, y no á los fieles Comunes de S. M.

El lord canciller: Sr. orador: S. M. nos ha mandado qu 
s Seguremos que desde luego confirma todas las libertades

derechos y privilegios otorgados y conferidos á los fieles Co
munes de S. M. por sus antecesores en el trono. En cuanto á 
vuestra persona , aunque es superflua esta seguridad, tenemos 
orden de deciros que S. M. interpretará siempre del modo mas 
favorable todos vuestros actos y palabras, como los de sus fie
les Comunes.

Los comisionados saludaron entonces al orador, que se reti
ró con los miembros de los Comunes.

Habiéndose sentado el lord canciller sobre la saca de lana, 
se procedió á prestar el juramento de los Pares presentes.

A las cuatro se emplazaron SS. SS. para las dos de la tarde 
del dia siguiente.

c á m a r a  d e  l o s  c o m u n e s . Sesión del 16 de Noviembre.
Habiéndose abierto las puertas á la una y  media, se notó 

la misma diligencia que ayer entre los miembros de los Co
munes.

A fin de acelerar el acto del juramento se habían puesto 
tres mesas para la firma. De este modo pueden todos los miem
bros que no se han presentado, prestar juramento en los dos 
dias anteriores al lunes, que es cuando se da principio á los ne
gocios, y evitará también la confusión inseparable del antiguo 
método de prestar juramento.

Al entrar el orador en la sala á las dos le saludaron los 500 
individuos, levantándose de sus asientos: llevaba una gran pe
luca y espada, pero sin el vestido de ceremonia.

A pocos momentos se presentó el portero negro á reclamar 
de parte de la Camara de los Lores la presencia de los Comuues.

Salió el orador, y  después de haber dado cuenta á su vuel
ta de lo ocurrido en la otra Cám ara, dió nuevamente gracias 
á la Cámara de la confianza que habia tenido á bien dispensar- 
le , y expresó su sincero deseo de que no siguiese á tales votos 
perjuicio alguno parados actos y carácter de la Cámara. [Gran
des aplausos.) Diferentes miembros prestaron juram ento, y se 
señaló la Cámara para las cuatro. [Id.)

El banquete del lord corregidor se celebró ayer en Guiídhail 
según costumbre. Las disposiciones eran semejantes á las que se 
tomaron para el recibimiento de S. M. Se observaban entre los 
convidados distinguidos el conde M ulgrave y lord John Rus- 
sell. El vizconde Melbourne se levantó y dijo: ctOs doy gra
cias en nombre de mis colegas; he tenido frecuentemente oca
sión de ser el intérprete de su reconocimiento en ocasiones co
mo la presente, y siempre he sido acogido favorablemente en 
esta sala por las personas de todas clases que profesaban las opi
niones mas opuestas. No me detendré sobre objetos de discusión 
política; se puede servir al pais, conservar y expresar en lle
gando la ocasión opiniones diferentes. En cuanto á las medidas 
que hemos propuesto á las dos Cámaras del Parlam ento, po
drán ser juzgadas diversamente; mas espero que no se dudará 
jamas de nuestro deseo de aprovechar todas las ocasiones de con
tribuir á la prosperidad de esta gran ciudad [aplausos) f que st 
identifica con la del imperio. Estoy encargado por S. M. de d e 
clarar al lord corregidor y á esta asamblea cuán satisfecha está 
del recibimiento que se le ha hecho por la corporación de la 
cité , el consejo municipal y los habitantes de la metrópoli.”

El lord corregidor brinda en seguida á la salud del conde 
M ulgrave: wAprecio vivam ente, dijo , el honor que me hace 
esta asamblea , de la que soy poco conocido personalmente; pe
ro habiendo sido honrado con la elección de la corona para des
empeñar diferentes funciones, me atrevo á creer que no igno
ra los servicios públicos que he prestado al pais. No puedo de
jar de citar aqui un hecho particular, relativo á las tierras si
tuadas en Irlanda, que pertenecen á la corporación de la cité 
de Londres. Están cultivadas y administradas de manera qu< 
pueden servir de modelo á todos los agricultores de aquella isla.”

(True Sun.)
Una reunión numerosa de Diputados irlandeses del Parla

mento se ha verificado hoy á las dos en Reform-Club-IIouse 
situado en Poll-M all, con el objeto de ponerse de acuerdo so
bre la marcha que han de seguir durante la sesión nueva. Si 
han adoptado muchas medidas preliminares antes de la reunioi 
pública que será convocada últimamente. Los debates han sid< 
secretos. [Sun.) _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

FRANCIA.
Paris 18 de Noviembre.

El Correo de los Estados Unidos refiere del modo siguien
te el acto infame que se siguió al naufragio de l*Home.

Los pasajeros que se salvaron del naufragio del vapor VHo
me cerca de Ocracoke han sido robados por los habitantes*, qu€ 
se apoderaron de sus cofres, los descerrajaron y cogieron cuanto 
contenian. Desnudaron á los muertos, y se apropiaron sus ves
tidos, relojes, alhajas y  dinero.

Una de las señoras que sé salvaron se presentó acompañada 
de un caballero á los que le habían robado su m aleta, y  no se 
la quisieron restitu ir; y habiéndoles suplicado que le diesen si
quiera un vestido, pues no tenia otjro mas que aquel con que 
se habia salvado, la injuriaron y despidieron. ¡Que se cometan 
semejantes infamias en las costas inhospitalarias del Africa nada 
extraño fuera; pero asombra que se hayan verificado en las de

los Estados Unidos! ¿ Se castigarán tales actos de piratería ? D u
doso es; pero nos lo prometemos en honor de la Carolina del 
Norte. [J. de Taris.)

Noticias del Brasil.
Las cartas de R io-Janeiro que acabamos de recibir anun

cian con fecha 16 de Setiembre de 1857 que Mr. Feijo, regen
te del imperio bajo D. Pedro i t ,  abandona los negocios, y se  
retira á la provincia de S. Pablo, su patria.

En el ministerio del Brasil se han hecho algunas modifica
ciones: el Sr. Araujo Lima ha sido nombrado M inistro de Jus
ticia ; el Sr. M onteiro, de Negocios extrangeros; el Sr. Barro*, 
de la G uerra , y  el Sr. Torres, de M arina , de cuyo ramo ha 
sido ya M inistro durante muchos años.

Por estas mismas cartas sabemos que las mercancías extra l i 
geras, que no pagaban mas que 16¿ en la ad u an a , satisfarán 
desde el mes de Setiembre í9 i. [Id.)

Las noticias de los Estados Unidos que han llegado por Ha
vre nos enteran del importante voto de la legislatura americana 
acerca de la crisis rentística. La gran diferencia entre el Go
bierno y los bancos se ha cortado mediante un bilí que autoriza 
al secretario de la tesorería para que pueda retirar los fondos 
públicos de los bancos de depósito , pero concediendo mayores 
prórogas que el bilí original. Los bancos reembolsarán, pues, 
dichos fondos en tres plazos , á saber: el dia 1.° de Enero 
de 18581; el 1.° de Enero de 1859, y en igual dia del mes de 
Julio  del mismo año. Se les deja pues el término de ocho rao,es 
para desempeñarse con la tesorería.

El bilí sobre el sub-Treasury offices 110 se ha sancionado 
por la Cámara de Representantes, habiéndose declarado contra 
él una mayoría de 120 votos contra 107. En el Senado habia 
obtenido una mayoría de seis votos. La comisión jud icial, á 
quien se habia presentado el bilí sobre las bancarrotas de ins
tituciones incorporadas, se negó á informar.

Se sabe que se habia presentado un bilí acerca de la rebaja 
de derechos de entrada de los géneros consumidos por las lla
mas en el incendio de New-Yorck. El Senado adoptó el bilí, 
pero le desechó la otra Cám ara, consiguiente en esto á la doc
trina que emitió su presidente Van Burén en su mensaje acer
ca de la no intervención del Estado en casos de calamidades 
particulares.

El Senado y la Cámara de Representantes han aprobado los 
bilis siguientes:

Un bilí que dispensa á la tesorería de pagar á los Estados 
el cuarto dividendo del exceso del año últim o; otro autorizan
do una próroga para el pago de las obligaciones [bonds) de 
aduana ; otro id. autorizando al secretario de la tesorería para 
que pueda retirar los fondos públicos de los bancos de depósito; 
otro id. arreglando los gastos para la renovación de obligacio
nes de aduana; un bilí autorizando al secretario de la tesorería 
á que emita bonos de la tesorería en cantidad de 1.600© dollars 
para continuar la guerra en las Floridas; y otro exigiendo que 
se pague anticipadamente el porte de cartas enviadas por la es
tafeta Express mail.

Hecho esto se emplazaron ambas Cámaras para el primer 
jueves de Noviembre. [J. de Taris.)

Escriben de Bona que el gobierno trata de ocupar á Stora. 
Es una idea excelente, pues S to ra, situada al Oeste de Bona, 
en el golfo del mismo nombre, no está mas que á 18  leguas 
de Constantina. Se dejan entender desde luego las ventaja* 
militares y mercantiles de esta posición.

La obra del capitán M r. Pellissier nos presenta los datos si
guientes sobre Stora. **La rada de Stora, en el golfo del mis
mo nombre, es excelente por muchos motivos. Se halla al abri
go de los vientos Este y Nordeste por el cabo de Hierro y tier
ras adyacentes, y perfectamente cubierta al Oeste por el con
tinen te , que en aquel punto se eleva hácia el Norte. En fin, 
anclando muy cerca de t ie rra , lo que siempre se puede en d i
cha rad a , pueden defenderse aun de los vientos del Norte. La 
rada de Stora es de buen anclaje, asi como la de Collo, que 
está algo mas d istan te , la cual se halla mas expuesta á los 
vientos de Este.

>*En el discurso que pronunció en la Cámara de los Pares 
el duque de M ortemart designó el puerto de D jidéri ó Djijelli 
como que debia ocuparse, si se ocupaba á Contantina. D jidéri 
está situado mas al Oeste que Bona. El noble Par deseaba que 
el fértil triángulo comprendido entre D ijelli, Bona y Cons
tan tin a , fuese después del cantón de Argel y M etidja nuestro 
segundo centro de colonización y civilización.”

S to ra , Bona y Constantina forman un triángulo menos 
ancho en su base; pero es mas prudente abarcar menos al prin
cipio , y  nos parece que Stora acerca mas á Constantina al mar 
que Djijelli.No seria la ocupación de Stora una concesión en favor del 
sistema guerrero", que tan decididamente desaprueba el maris
cal V alée, sino la simple ejecución de una de las medidas in 
dispensables para que en vez de ser gravosa la gloriosa conquista 
del 15 de O ctubre, proporcione á la Francia todas las ventajas 

! que deben esperarse.



Por cartas (le -Nueva York del 25 de Octubre sabemos que 
los colonos del Canadá mantienen el fuego de la discordia y íe- 
belion. El espíritu de independencia agita á la masa del pueblo, 
que solo aguarda una buena coyuntura para insurreccional se 
contra el partido del gobierno. Según los periódicos de «aquel 
país debía tremolarse el estandarte de la rebelión el día de San 
Carlos, y  debía haberse ya leido y  jurado una declaración so
lemne de independencia del Canadá. Debe, pues, esperarse una 
próxima revolución, {id,)

El barón de Bussiéres, embajador de F rancia cerca de dife
rentes cortes de Sajorna, ha pasado «á Cobourg á presentar sus 
homenajes á la duquesa de VV’urtemberg. Los otros emoajadoies 
de Francia , acreditados cerca de las cortes de Alemania , deben 
ir  también á Cobourg al lado de la princesa francesa. El dia 8 
hubo un gran banquete en casa del duque de Wurtembei g. Se 
advirtió que la princesa María  de Orieans se producia en alo
man con la mayor facilidad , habiendo sido m uy grato o i r í a  
decir que apreciaba muchísimo la l i teratura y  tendencia de ella 

. en aquel pais.

El dia 20 del corriente es el señalado para la inauguración 
del camino de hierro de Ferdinand á Viena. El Emperador y  
una parte de la familia imperial asistirán á dicha solemnidad.

Mr. Thiers ha visitado en estos últimos dias la línea de los 
caminos de hierro desde G«md á Arnberes. Acaba de hacer una 
nueva expedición en bélg ica para recorrer la que gu ia  desde 
Gand á Malines y á Lovaina.

El Príncipe Augusto de Prnsia y  S. A. R. el Príncipe 
Maximiliano de Leuchtembcrg llegaron á Atenas el 19 del cor
riente. El archiduque .Juan de Austria y  el Príncipe Adalberto 
de Prusia llegaron al mismo punto el 24» Un buque de vapor 
francés ha conducido á aquella capital un millón de francos 
de parte de Francia para la tercera parte del empréstito.

E! ministro de Francia en el B ras i l ,  el barón Rouen , llegó 
á R io-Janeiro  á principios de Setiembre á bordo de la Safo,

El emperador Nicolás acaba de publicar en sus Estados un I 
suplemento al tikase que prohíbe á los empleados civiles y m il i 
tares llevar anteojos ni gafas. Dicho suplemento extiende la pro
hibición á todo ruso menor de 4O años. (Moniteur.)

Por cartas y  periódicos de Nueva Yorck recibimos los (ris
tres pormenores siguientes de un naufrag io ,  en que han pere
cido 95 individuos.

El vapor Norfolk , que ha llegado á Baltimore el dia 16, ha 
traido la noticia de que el paquebote de vapor Home  , su capi
tán V ithe , que salió de Nueva Yorck el 7 de Octubre, se d i r i 
gió el lunes 9 desde la a ltura del cabo ITatteras hacia la costa, 
donde encalló á 6 millas de Ocracoke, para salvar la  v ida  de 
las personas que llevaba á bordo,

L'Home  llevaba 90 pasajeros , de los que perecieron 70. La 
tr ipu lac ión , compuesta de 4O, ha perdido 2 5 ,  que componen 
el total de 95 individuos.

Dos de los pasajeros, Mr. Rowland y  M r. Holmes, que pu
dieron escaparse del p e l ig ro , han referido el caso del modo si
guiente :

Después de su salida de Nueva Yorck llegó VHonre r áp i
damente al cabo l la t te ra s , .en  donde el v ien to ,  que habia sido 
bastante fuerte toda la mañana del lunes 9 de Octubre, empe
zó á soplar con mucha violencia á cosa de las dos de la tarde. 
Pronto se echó de ver que no tenia el buque la resistencia ne
c e a r ía  contra el furor de las olas; empezó el agua á llenar el 
casco; las ruedas no podían m an iobrar , y  se pusieron en ejerci
cio las velas para echar el buque á la costa. Entre siete, y ocho 
de la noche, habiendo el «agua apagado el fuego de las calderas. 
P i l o n e  continuó dirigiéndose ¿ t ie r r a  con el auxil io de sus ve
las hasta las diez de la noche, que fue cuando encalló cerca de 
Ocracoke, haciéndose inmediatamente pedazos.

Parte de los pasajeros, llenos de confusión, saltaron de bor
do y  ¿c ahogaron, procurando llegar á tierra nadando, mientras 
otros se salvaron ayudados de tab las , pero aniquilados de can
sancio y  frió. Una de las señoras, Mme. Schroeder, arribó á la 
playa , agarrada á un madero. Otra débil y  de 60 años, llama
da Madaine Lacoste, se ha salvado asida de un camapé de jun
co. Uno de los pasajeros consiguió lo mismo, llegando á tierra 
sano y salvo con un l i f e - p r e s e r v e r .  El buque quedó total
mente deshecho, y á la mañana s iguiente se recogieron algunos 
bultos mas ó menos averiados.

Entre los muertos se cuenta á M r. Course, oficial francés 
que habia servido en todas las guerras del imperio.

Once de los pasajeros que se salvaron han firmado en el 
M om ia  g  H era ld  del 27 una declaración en la que se asegura 
que en el momento del desastre estaba el capitán en un estado 
tan completo de embriaguez, que no podia mirar por la direc
ción del buque; pero otros muchos periódicos rebaten semejan
te acusación, apoyándose en la anterior y  honrosa conducta 
del cápitan W h i t e .

El Correo d e  A fr i ca  ha traido noticias de Argel que lle
gan hasta el 7 de Noviembre, y  de Bona que alcanzan al 1 .° 
del mismo mes. En aquella época mejoraba el estado sanitario 
diariamente en la primera de dichas dos ciudades, en la que 
hacia dos dias que no habia ocurrido ni un solo caso de cólera.

Las noticias recibidas en Bona en el momento en que iba á 
salir el correo, confirmaban igua l mejora en el estado sanitario 
de Constantina, debida á la abundancia, á las providencias bien 
tomadas y  al descanso de que habían disfrutado las tropas des
pués de las gloriosas fatigas de la campaña.

No era menos satisfactorio el estado de la salud publica en 
Bona , pues desde el 25 de Octubre hasta el 1 .° de Noviembre, 
es decir ,  en diez dias solo habían muerto dos ind iv iduos, uno 
en los hospitales militares , y  el otro en la ciudad. Se conside
raba y a  extinguida la enfermedad en Bona. (L a  Paíx.)

El lunes próximo es cuando la Reina de Inglaterra debe 
pronunciar el discurso del trono para abrir el Parlamento. Se 
aguarda con impaciencia este documento polít ico, que Ja s i 
tuación de Europa hace tan importante.

Las cartas de 60! tinga ( l ían n ó ve r )  dicen que la universi
dad se presenta decidida á dar la señal de resistencia al m an i
fiesto Real. Siete de sus profesores se han negado á prestar j u 
ramento de fidelidad al nuevo R e y ,  y  la universidad ha decla
rado que si envía un diputado á los Estados, será solo para 
protestar. Esta resolución influye mucho en el espíritu público.

Escriben de A ltkirch con fecha 15 del corriente lo que 
s igne :

Esta rnanana lian llegado temprano desde Badén los restos 
mortales de la duquesa de St. Leu , y después de haberse dete
nido un momento frente al parador T e t e  d ’Or , han vuelto d 
salir de esta á las nueve y  cuarto. El modesto acompañamiento 
fúnebre se componía de una calesa t irada de dos caballos y  ocu
pada por un solo individuo de la familia  de la difunta Prince
sa. Seguíase el coche, ó mas bien tartana , con un pequeño pes
cante en que iba un cr iado, formando una caja prolongada, 
bastante a l t a ,  y  cerrada herméticamente con candados, y t ir a 
da do tres caballos dirigidos por el mismo maestro de postas.

En seguida iba una gran berlina amaril la  tirada de cuatro 
caballos, en la que caminaba el conde de Tascher y  otro perso
naje , de quien se ignora el nombre y  calidad.

No habiéndose anunciado la llegada del cadáver , solo se 
encontraron á su paso unas treinta personas. También se veian 
tres gendarmes frente al parador citado. (La Paíx.)

Desesperanzado el bey de Constantina de poder conti
nuar la lucha emprendida contra las armas francesas , y  co
nociendo por un lado serle imposible recobrar la c ap i ta l ,  y  
por otra el abandono de las tribus que vienen diariamente á 
someterse á las autoridades francesas, se ha decidido á propo
ner y  aceptar la paz , y  confesándose vencido, se pone á dis
creción de la Francia. l i a  enviado desde el desierto, adonde 
momentáneamente se ha re tirado, á su secretario y un mora- 
buto , para procurar entrar en negociaciones y  conseguir á to
da costa un tratado de paz en su favor. La gloriosa jornada 
de Constantina tendrá , pues, por resultado la pacificación com
pleta de A rg e l ,  y  el incontestable establecimiento de nuestro 
dominio en un litoral que debe sernos tan ventajoso en lo por
venir para nuestra influencia marítima en el Mediterráneo.

Mientras se aguarda el éxito de las negociaciones abiertas 
por Achmet-Bey y  su sumisión completa á la Francia, se esta
blecen nuestras fuerzas en Constantina de un modo imponente, 
y  van á guarnecerla 50 hombres de todas armas.

Está casi compuesta la brecha; las enfermedades que por el 
pronto daban cuidado, se d isminuyen , y  el cólera va desapa
reciendo; en fin todo , hasta el regreso de las familias indíge
nas que habían emigrado, anuncia que no se piensa y a  en dis
putarnos ni nuestra conquista ni nuestro dominio hereditario 
en Africa . (J, d e  París.)

Sigue reinando la mas v iva  agitación en l íannóver. Se 
aguarda dentro de pocos dias la convocatoria de los Estados se
gún la fórmula an tigua .

Estos Estados se componen de dos C ám ara s : en la primera 
h ay  55 miembros elegidos de la clase de caballeros, y  algunos 
otros de la nobleza ; en la segunda se reúnen 5 i  Diputados de 
las c iudades, de los propietarios y  de establecimientos relig io
sos. Se teme que la. explosión de la resistencia de que han dado 
señal los profesores y  estudiantes de G otinga , se verifique en 
la época de la reunión de las Cámaras feudales.

Lo peor de la situación del R.ey es que los legitimistas ab
solutos no han quedado satisfechos, pues querían abolir las dos 
Cámaras.

El vapor Stix¿ capitán Grandjean de F ouchy , llegó á To
lón el 4 5 llevando á bordo el féretro que contiene los despojos 
del teniente general conde de Damremont. Dicho buque salió 
la noche inmediata para M arse l la , donde dejará á la v iuda del 
general. Parece que esta en los primeros movimientos de su do
lor habia manifestado el deseo de acompañar al cuerpo de su 
marido a F ranc ia ,  y  que con este objeto se habia enviado el 
Slix á Argel. Pero cuando llegó á aquel puerto estaba m ada
ma de Damremont en un estado de salud tan delicado que el 
general N eg r ie r , comandante interino, la hizo embarcar sin 
decirla que el buque contenia también tan triste y  caro depósito. 
A  su llegada á Tolon se encontraba todavía tan débil que no 
se desembarcó el féretro, por ahorrarla una conmoción, cuyas 
íesultas podrían serle funestas. A  la vuelta del Stix será pues 
cuando se tributen á los restos del gobernador genera l ,  conde 
de Damremont, los honores debidos. El capitán Paris , a yu d an 
te de campo'del d ifun to , y  que ha acompañado sus despojos 
desde Constantina á To lon , está encargado de llevarlos á Paris 
según las instrucciones del Rey , y  se depositará en los in vá 
lidos. (Id.)

ESPAÑ A.

Cádiz 18 d e  Noviembre .
De Gibraltar con fecha de antes de ayer  16 nos escriben 

lo que sigue :
Ha llegado esta mañana procedente de Inglaterra y  Lisboa 

el vapor L iv e r p o o l , y  por los periódicos de esta última capital 
que alcanzan hasta el 14 , consta que las partidas que ú lt im a
mente habían aparecido cerca de la frontera de España, com
puestas de miguelistas y  carlinos, han sido completamente ba
t idas , dejando algunos muertos, y  los demas pudieron escapar
se para España. Con un resultado semejante, es de esperar que 
los rebeldes no vueivaivá repetir sus tentativas, pues han visto 
que tanto la tropa como la Guardia nacional ,  está m uy deci
dida á sostener la causa de la libertad. (T iempo.)

El dia 17 por la tarde entró en Sevilla el Excmo. Sr. Don 
Ju an  A idam a ,  nombrado capitán general de Andalucía.

Antes de ayer hemos visto llegar á esta ciudad una com
pañía de lanceros, que por su brillante porte y  aire marcia l 
ha llamado la atención pública. (Id.)

L á r ra ga  18 d e  Noviembre,
En esíe momento acaba de recibir el gobernador el oíkio si-

guíente del Excmo. Sr. comandante general de la d iv iúou <jtí ¡. 
r ibera , fechado en Lerin la noche pasada. A

Quedo enterado de cuanto Vd. se sirve decirme en su oír* 
fecha de hoy , y  con respecto á los facciosos de caballería p¡e 
sentados en ese punto, puede Yd. darles la orden para que 
ñaña m uy temprano se me presenten en el de la fecha.

Como manifesté á Yd. a y e r ,  marché hoy sobre Alio ha 
biendo desalojado de él los enemigos que le ocupaban , sin mas 
pérdida que la de dos heridos por mi parte , calculando la su„ 
y a  de a lguna consideración por haber jugado con acierto nues
tra arti l ler ía , habiendo extraído yo del citado pueblo 800 ro
bos de grano sin que los enemigos se atreviesen á incomodarme 
mientras duró esta operación , ni cuando emprendí mi marcha 
para este punto.

I d em  21 .
Sigue la deserción en los carlistas ; dos se presentaron ayer 

en este punto ; en Pamplona lo verificaron nueve del batallón 
de guias; y  del batallón número l i  se han pasado á Francia de 
90 á 100 reunidos.

La división de la r ibera , después que sacó de Alio todo el 
grano que habia , ha hecho igua l  operación en las villas de 
Sesma y  M endav ia ,  sin disparar un fusilazo: dos dias ha em  ̂
pleado en esta operación, y  los facciosos continúan con ser me
ros espectadores desde el balcón de Ja Solana,

Entre los míseros corre la voz de que Sanz y  O sma se han 
fugado á Francia ; pero no salimos garantes de esta noticia.

Unos arrieros que han venido de Motrico no han hal lado 
en la marcha mas que algunos carlistas dispersos, pues el grue
so de la facción ocupa Yalde Echauri y  Dos Hermanas, obser
vando sin duda al general en gefe. (Estafeta .)

Gijon 20 d e  N ov iem bre .

Queriendo esta v il la  dar á la Reina un público, testimonio 
de su adhesión, determinó solemnizar los d ias ,;de Sj M. e.on la, 
posible solemnidad , porque al momento que amaneció el dia 19* 
las baterías de S. Pedro , Sta. Catalina y  -muelle anunciaron taiv 
fastuoso dia con la salva de ordenanza, al tiempo misino .que’ 
se pusieron las banderas de los dos casti l los, alternando los ca
ñonazos con los diferentes buques que actualmente éstan en el 
puerto.

A las diez de la mañana se tocó llamada de nacionales y 
compañía de Pontevedra , y  reunidos en la plaza de la Consti
tución, marcharon hasta la puerta del In fan te ,  en la que ya 
de antemano se habia  adornado con una gu irna lda  de mirto el 
busto de aquel guerrero de la antigüedad.

Desde all i  se d ir igieron estas dos columnas por la calle,cor
rida á la iglesia m ayo r ,  adonde habia reunido todo ei ayun
tamiento vestido de ceremonia y  acompañado de las autorida
des de m a r in a ,  comandancia de armas y  alcalde mayor, coa 
rnas un numeroso pueblo que con tan plausible motivo alli se 
reuniera.

Se cantó una misa solemne, adoptando el canto gregoriano 
por ser el mas magestuoso; y  concluida que fue la función, se 
d ir ig ió  esta brillante comitiva á la plaza mayor , deshaciéndose 
después entre v iv a s , aclamaciones y  repetidos cañonazos.

De noche hubo baile general en el salón del instituto,(pe 
duró hasta las diez de aquella noche; y  para concluir un (lia 
tan dichoso dio la M il ic ia  nacional de infantería y  artillería 
un espléndido banquete á todas las señoras que concurrieron i 
aquella diversión. Sin que se me olvide el anunciar  al público' 
que estos Nacionales , en especial los de arti l lería , rivalizaron 
en g a l la rd ía , serenidad y  gusto en las iluminaciones del dia 
anterior.

¡O  feliz E spaña , regenerada por la Constitución del año 
57 ! ¡dichosos habitantes de esta v i l la  que manifestáis vuestras 
ideas de una manera tan grandiosa para trasmitir  á la posteri
dad vuestro nombre por lo mismo! Salve m il veces.

Bilbao  2 i  d e  N oviembre .
El titulado cuartel R.eal del Pretendiente permanece en 

A m u r r io ,  aunque según se dice en el p a is ,  con ánimo de tras
ladarse á Elorrio, á causa de la aproximación de D. Fermín 
de Iriarte hacia el valle de Carranza con 4 ú 50 hombres.

Nada sabemos de las columnas gruesas del ejército, que se
gún las últ imas noticias se dir ig ieron sobre Vitoria y  Pamplo
na por haber sido interceptado el correo cerca de Burgos por 
cinco facciosos: nada sabemos tampoco de esa por la inisrna rar 
zo n , y  hemos quedado privados por consiguiente de los pape
les correspondientes á los dias 10 y  11 .

Antes de ayer llegaron á Zornoza dos batallones de mozos 
sacados en Cast i l la ,  y  tueron inmediatamente a Amurrio , adon
de marchan igualmente todas las partidas sueltas de castellanos 
que llegan diariamente de diferentes puntos de las provincias, 
asi como convoyes de uniformes, de armas y  de calzado. Pare
ce que en el mencionado pueblo de Amurrio  están arreglando 
de nuevo los batallones que deben componer la próxima expe
dición de la primavera.

Antes de ayer con motivo de ser dias de la Reina Doña 
Isabel tí pasó revista nuestro comandante general á todos los 
cuerpos de lá guarnición y  Mélicia nacional en el campo Vo
lan t ín ,  habiendo novillos por la tarde, y  por la noche ilumi
nación.

Acabamos de saber que la columna de D. Fermín de Iriarte 
ha retrocedido á M edina de Pomar.

Santiago  22 d e  N ov iem bre .

En el d ia  1 9 ,  aniversario de los dias de S. M. la Reñía 
Doña Isabel 11, hubo función solemne de iglesia en la basílica 
metropolitana de esta ciudad , y  á su hora grau parada coa 
todo el aparato marcial correspondiente. Estuvo colocado el re
trato de 8. M . debajo de dosel en los balcones de la sala coosis 
torial con los trofeos correspondientes, granaderos de inbuile 
ría de guard ia  y  lanceros. A la tarde hubo juego de caballos cu 
el cx-convento de S. A gu s t ín ,  y  á las diez de D noche En c oc 
máscara por suscripción en el ex-convento de S. Martin- J'ose 
experimentó en toda la noche n ingún bullicio ni quimera, sin 
embargo de haber concurrido y a  á esta ciudad con motivo tíe ,a 
apertura de estudios muchos escolares de todas clase 

Al mismo tiempo comunico ¿ ustedes las siguientes 
de los hechos de los facciosos, seguu comunicaciones fundíH & J



• i ^ t e s  a i t e m a s  d e  b> q u e  r e s u l t a  d e l  p a r t e  p u e s t o  p o r  el g o -  

, %r  m i l i t a r  d e  e s t a  v i l l a .
^  por d i c h o  p a r t e  c o n s t a  q u e  e n  l a  m a n a n a  d e l  1 7  d e l  p r e s e n 

i l  F r a n c i s c o  B o a r ,  c a p i t á n  d e  g r a n a d e r o s  d e l  p r o v i n c i a l  d e

V  terev 9 a v i s t ó  algunos facciosos ,  fue á su alcance con su eo
lia • yantes de su llegada , comenzaron á fugarse prccipi-

^Hrente; pero pudo matar á u n o , llamado el N avarro , y he- 
tíit íotro , c o n o c id o  por el nombre del Zapatero de Mesia.
J,f En el dia 18 el capitán de cazadores del mismo provincial 

penando González cogió de sorpresa cuatro facciosos con sus 
'masen la parroquia de banta M aría de G on zar, á tres leguas 

de esta ciudad ; y ademas de los cuatro en la misma oca- 
b ' u»i cabo de caballería que andaba con la misma columna 
Sl°t(Í á uno re êrií 0̂3 facciosos, que era desertor del pro
vincial de Lugo. Los cuatro que fueron cogidos, de los cuales
V o había sido antes indultado, fueron eri el dia 19 fusilados 
lU ej barrio de la misma parroquia, que se llama Castrofeito.
61 por otras noticias evidentes resulta que en la parroquia de 
(, ftjjguel de Salceda, á tres leguas de San tiago , y camino que 
jLve para M ad rid , fueron cogidos en el dia .18 del corriente 
.(jo hombres de los mismos que habían asesinado a los cristi-  

nos y de cuyo acontecimiento avisé en mi anterior. IJno de los 
jodidos fue muerto al mismo tiempo por haberse fugado N a 
varro, y era primo hermano del cabecilla Ram os: este N avarro 
se había acogido al indulto por tres veces. Los otros seis fueron 
fu s ila d o s  en el dia 20 en la feria que se lláma de S. Saturnino 
ála misma distancia de Santiago que queda indicada.

Sevilla 22 de Noviembre.

A las tres de la m adrugada del dia de ayer ha llegado á 
e s t a  ciudad un extraordinario que salió á las cuatro de la tar
je del dia 15 de M ad rid : sabemos que es portador ele una Real 
orden por la que se nombra al Sr. D . M iguel Araoz segundo 
cabo de la provincia de E xtrem adura: dicho señor va á encar
garse inmediatamente del m ando, y aun parece que marchará 
con algunas fuerzas para destruir las pequeñas facciones que 
existen en dicha provincia. ( E l Sevillano.)

Alocución del Excmo. Sr. cap han general D . Ju an  
Aldama.

Andaluces: Por segunda vez el Gobierno de S. M . me ha 
honrado con el mando m ilitar de este distrito. Me son m uy li
sonjeras las atenciones que á todos debo , y solamente los que m a
quinan á favor de un príncipe rebelde y feroz, y los que ex
citan al desorden , son mis enemigos. L a  Constitución de 1857 
es nuestra única legítim a bandera; y  si alguno intentara tras
tornarla ó impedir sus consecuencias, será tratado como agente 
del absolutismo. D e la sensatez, buen juicio y patriotism o de 
la inmensa m ayoría de los habitantes de estas provincias , todo 
lo espero, en la seguridad de que no hay por mi parte sacrificio 
alguno que gustoso'no emprenda para conservar la tranquili
dad que gozáis, y por conseguir la paz de que tanto la nación 
necesita. Sevilla 2 i  de Noviembre de 1857 .= : Ju an  Aldam a.

{Idem.)

Otra del Excm o . Sr. conde de Clonard.
Habiendo llegado el Excmo. Sr. D . Ju an  A ldam a, nombrado 

por S. M. capitán general de A ndalucía , en virtud de mi d i
misión dirigida á S. R. P. en 10 de Setiem bre, le he entrega
do el mando en este dia.

Al retirarme á mi casa para cuidar de mi sa lu d , llevo gra
bada en mi alma la gratitud mas profunda por tantas distin
ciones merecidas á las cuatro provincias de este vasto distrito 
durante mi mando. En  el seno de las corporaciones todas hallé 
el bálsamo y el consuelo en dias apurados y en circunstancias 
críticas: unidos bajo un solo techo las diputaciones provincia
les, los intendentes, los gefes políticos y m ilitares, parecía que 
lafria y árida fórm ula habia desaparecido para unir con amis
tosos lazos el Ínteres común de salvar la patria y  vigorizar el 
trono de la inocente Isabel: mi sola voz era la unidad de la vo
tación, y tras ella han seguido toda clase de recursos y  elemen
tos para la defensa de Andalucía.

La p az , este bien tan apetecido de las demas provincias de 
la monarquía, impera en este afortunado clim a, y  los hom
bres de todos los partidos y  de diversos colores políticos ceden 
ásus inclinaciones para asegurarla de un modo positivo.

Andaluces: N o  hemos derramado san gre, una sola lágrim a 
fio hemos hecho verter; os habéis hecho superiores á vuestras 
propias fo rtu n as, y con mano pródiga en medio de cosechas 
estériles os habéis privado de vuestro propio sustento para cu
brir las necesidades del Estado.

Milicianos nacionales: Sois un modelo de tolerancia en las 
fatigas de un servicio penoso: vuestra conducta circunspecta y 
d°cil honrará vuestro nombre; no olvidéis que la unión y la 
disciplina, cuando la ley os llame á empuñar las arm as, es el 
timbre inas glorioso que podréis dar á vuestra reputación: es
cuchad la voz de vuestro nuevo y  digno general como escu
chasteis la m ia , y  recordad que este ilustre caudillo , después 
de combatir en el N o rte , vino á salvar vuestras provincias.

Andaluces: Os amó de lo íntimo de mi corazón porque no 
pertenezco á otro partido que al de mi desventurada p atria , y  
esta garantía os habrá hecho conocer que respeto vuestras o p i-  
nioues. Si no he nacido entre vosotros, mi fam ilia os pertene- 
ce> y yo mismo me honraré que miréis como hijo adoptivo á 
^uestro ex-capitan general. Sevilla 21 de Noviembre de 1857.=: 
El conde de Clonard. {Id.)

El beneficio de D . José Valero , primer actor de nuestro 
teatro, está próximo á ejecutarse. L a  elección que ha hecho de 
as piezas que han de componerlo corresponden al buen gusto 

?ue distingue á tan sobresaliente artista. El nunca bien aplau- 
. 0 drama el Gondolero form a la parte principal de la fun

ción. De él se hará en breve una reseña que revelará los b ri-  
autes rasgos de m oralidad é Ínteres histórico que ofrece.

En seguida la espectacion pública se recreara con la pre
n sa  pieza titulada la Noche de Novios; humorada cómica en 

escr*ta expresamente para el Sr. Valero por el autor 
e iUuelo de P aris , En  ella desempeña el agraciado uno de 

Papeles ó tal vez el mas diíicil del género cómico, ejecutan- 
cuatro distintos caracteres, dos de hombre y dos de m u ger:, 

13 ü̂ >dos últimos representan una coqueta y el otro una vieja.
^abemos que esta preciosísima pieza, que no se ha vuelto a 

ai en los teatros de la corte desde que este actor se separó de

aquella escena, produjo el mayor entusiasmo en aquel público 
que concurrió á verla en las infinitas representaciones que se 
dieron. {Diario de Sevilla.)

Alicante 25 de Noviembre.
V aya de mudanzas. Parece que este Sr. gefe político va á 

V allad o lid , y que le reemplaza D. Gerónimo Muñoz y López. 
Sin meterme en las causas mas ó menos graves que puedan im 
pulsar al Gobierno á disponer estas traslaciones, no puedo me
nos de mirarlas como una desventaja para las respectivas pro
vincias.

Los gefes políticos, para cumplir debidamente misión tan 
im portante, necesitan , entre otras cosas, conocer prácticamente 
las costum bres, genio y disposición de los habitantes de la pro
v in c ia , cuya administración se les ha confiado, y e5te conoci
miento no puede adquirirse sino á fuerza de tiempo. Por des
gracia no se tiene esto presente ; y de aqui resulta que hasta 
ahora ningún beneficio ha reportado esta provincia con tan sa
ludable y ventajosa institución , y probablemente sucederá otro 
tanto á las demás. Con este sistema de frecuentes remociones, 
pocos adelantos se obtendrán en la ciencia adm in istrativa, harto 
desconocida aun entre nosotros.

Sigue la tranquilidad de costumbre.
Con referencia á cartas de Castellón y de Valencia se dice 

que nuestras tropas han alcanzado en Alcora una brillante vic
toria contra los rebeldes. Veremos si se confirma por eí próximo 
correo.

Desde ayer está lloviendo de temporal del E ste : bien lo ne
cesitan los pobres labradores. {Corresp. del Español.)

T alavera de la Reina 26  de Noviembre.

Sabemos por aviso del comandante del cantón del Puente del 
A rzobispo , que Ja ra  con 1 5 0 0  hom bres, mas que menos, está 
m uy tranquilo en A lia ocupando sus tropas en ejercicios y los 
oficiales en academias. En  Tresrudoso están Felipe y Sánchez es
tacionados. En la Ja ra  ha quedado un tal Fuentes con zjO na
varros de resultas de las desavenencias con Sánchez. Toda esta 
gente ha estado bajo su palabra los dias 2 2 ,2 5  y 2 4  en los 
pueblos de la Ja ra  con 20 hombres. L as poblaciones están ater
radas al considerar dónde descargará la nube , pero por ahora 
no salen de la montaña.

A yer sorprendió una gavilla  volante el correo que venia de 
esa corte , y tiraron é  inutilizaron la correspondencia , según 
las órdenes de su Rey. A sí es que carecemos de cuanto ocurre, 
y creo nada perdem os, pues ínterin no se tomen medidas para 
libertar esta y  otras provincias , no podemos creer haya nada 
bueno.

Roda 26  de Noviembre.
L a  escolta que el 22 del corriente acompañó al general V a l-  

dés desde Albacete á  A ran ju ez , á su regreso se encontró unos 
50 ladrones de la horda de Palillos que ocupaban la venta del 
P in ar , y en la que tenían detenido un carro cargado de paños. 
L a  escolta se componía de ocho lanceros del 7 .° ligeros m anda
dos por el sargento segundo M ariano Toledano: pues el solo as
pecto de estos nueve valientes basto para que los 50 foragidos 
abandonasen el carro y  huyesen en precipitada fuga. {Id.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P RESID ENC IA D E L  SEÑOR MA RQUES DE SOMERUELOS.

Sesión del dia 29  de Noviembre.

Se abrió á la u n a , y  leida el acta de la anterior , quedó 
aprobada.

Se mandaron pasar á  la comisión de Poderes tres reclama
ciones, una sobre las elecciones de la provincia de A lbacete, y  
dos sobre las de la provincia de M álaga.

Pasando al orden del d ia ,  se leyó el dictamen de la comi
sión de Poderes sobre las elecciones de la provincia de Santan
der , en cuyo dictámen se proponía la aprobación de las actas 
electorales de dicha provincia.

E l Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S  observó que habiendo 
llegado una exposición de un comisionado de distrito recla
mando contra dichas actas, se debia pasar este documento á  la 
com isión , suspendiéndose hasta mañana discutir el dictámen 
de la misma.

Después de un corto debate la comisión retiró el dictámen 
que habia presentado, pasando en el acto á examinar el docu
mento mencionado.

Tam bién quedó retirado el dictámen de la misma comisión 
sobre el acta de elecciones de GuadaJajara para hacerse cargo 
de una exposición sobre aquellas, de la cual aunque unida al 
expediente no se habia hecho mención en el dictámen.

Se presentó nuevamente el dictámen de la comisión sobre J 
las elecciones de Santander, confirmando en un todo lo que se 
proponía en el prim ero, por no haber hallado en la exposición 
presentada razones para declarar ilegales dichas elecciones.

El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S , á quien difícilmente 
pudimos o i r , combatió el dictámen de la comisión: contestó á 
S. S. el Sr. O vejero; y después de haber pronunciado dos bre
ves discursos en la misma cuestión los Sres. conde de las N avas 
y  M adoz, quedó aprobado el dictámen de la comisión.

Acto continuo fueron admitidos en el Congreso los señores 
D . Felipe Gómez Acebo y D . Angel Fernandez de los Rios, 
D iputados por la provincia de Santander.

Juraron  y  tomaron asiento dos Sres. D iputados.
El Sr. SA N C H O  recordó la necesidad de activar el asunto 

de las elecciones de M ad rid , y  uno de los Sres. secretarios ma
nifestó á S. S. que en esta misma sesión se daria cuenta de él.

Se pasó á la discusión por partes del proyecto de contesta
ción al discurso del trono.

Se leyó el primer párrafo de dicho proyecto concebido en 
estos términos:

Señora: «E l Congreso de D iputados ha visto con el mayor 
júbilo á  V. M . en el seno de las Cortes, acom pañada de su ex
celsa H ija la Reina Doña Isabel n ; dando este nuevo y públi
co testimonio de los elevados sentimientos de V .'M ., cabalmen
te en el acto solemne de abrirse las primeras Cortes congrega
das con arreglo á  la nueva Constitución de la m onarquía, sím

bolo Je  h unión para los españoles leales, y blanco de tantas 
esperan zas'.”

Fue aprobado este párrafo sin discusión.
Se leyó el segundo que dice :
m El Congreso se felicita con Y . M. al saber las constantes 

muestras de amistad y buena correspondencia que continúa re
cibiendo V. M. por parte de las Potencias que han reconocido 
á su augusta H ija como Reina de España; y respecto de aque
llos Gobiernos que han juzgado conveniente suspender hasta 
ahora igual reconocimiento, es de esperar que habiéndose ya 
manifestado de un modo tan explícito y notorio la voluntad de 
la nación, en un todo conforme con lo que prescriben las an 
tiguas leyes fundamentales de la m onarquía, y  la costumbre 
no interrumpida por espacio de muchos sig lo s , se convenzan en 
breve délos gravísimos perjuicios que pudiera acarrear, no me
nos á las naciones que á los tronos, ver contrastado el princi
pio de la legitim idad por las armas de la usurpación , asp iran 
do á ocupar un trono quien jamas pudiera ostentarse monarca, 
sino instrumento de un partido.

El Sr. SA N  M IG U E L  tomó la palabra en contra de este 
p árrafo ; pero advertido de que las ideas que S. S. im pugnaba 
estaban en el párrafo tercero, interrumpió su discurso.

El Sr. C O N D E  D E  L A S  N A V A S : Encuentro un vicio 
grave en el reglamento porque precisa al orador á tomar la 
aalabra en favor ó en contra cuando tal vez su objeto no es 
íablar ni en contra ni en fav o r, y en este caso voy á hallarme 

en casi todos los artículos de la contestación al discurso del tro
no. El Sr. Martínez de la Rosa , que tan sabia y sólidamente 
defendió ayer el proyecto de contestación , y que en su defensa 
sentó principios tan verdaderos y  luminosos corno adecuados á 
nuestras circunstancias, dijo una verdad que es incontestable. 
'No es precisamente á los proyectos de contestación que la co
misión presenta á quien los Diputados hacen la oposición: e>.tas 
contestaciones son como la arena en que se estampa asi la mar
cha del Gobierno como la del Congreso. Y o , p u e s , en esta opo
sición trato de atacar al discurso de la corona, y atacándole 
trato de interpelar al Gobierno sobre los puntos que rne parezca 
conveniente. Por ejemplo; reservándome el extenderme cuando 
se discuta el párrafo 5.° que trata de nuestras relaciones con las 
Potencias a liad as, felicitaré á la comisión por lo bien que ex
presa su gratitud hácia esas Potencias que nos han prestado al
gunos auxilios; pero no podré hacer igual felicitación al Go- 

. biernb respecto de su conducta con aquellas que no habiendo 
reconocido el Gobierno de S. M. Doña Isabel 1 1 , nos hacen todo 
el daño que pueden, que es considerable.

Y o desearía que el Gobierno, rompiendo su habitual silen
c io , tuviese la bondad de contestarme en qué estado nos halla
mos de nuestras relaciones con Roma : y téngase entendido que 
no voy fuera de propósito cuando hago esta exigencia , porque 
es h ija de otras mas necesarias y mas graves, y ha de redundar 
en beneficio del público.

Creo que el Sr. Secretario de Gracia y Justicia  no ignora 
que los pueblos están sufriendo un vejamen contrario , áú á la 
moral pública como á sus intereses m ateriales; y ya que se ca
lentó el agua del bautism o, quisiera yo otra cosa mas im por
tante , y es que la curia romana no se llevase nuestros dineros. 
N o sirve decir que tenemos relaciones pasaderas con esa gente; 
es menester que sepamos con toda claridad si son amigos ó 
enemigos nuestros. Todavía se exigen aqui las dispensas para 
los m atrim onios: y  no se crea que es corto este ramo de rique
za que se nos arrebata ; no se crea que la medida que e-de abu^ 
so reclam a, y que debia haberse tornado mucho antes de ahora, 
no es perjudicial á la m o ral; lo es m uchísim o; y precisamente 
tengo encargo de hablar de esta materia, hecho por muchos pár
rocos que observan el daño. Importa que la corte de Rom a, qne 
toma nuestro dinero y no nos reconoce, sepa que aunque en
vueltos en una guerra desoladora, no nos faltan medios de 
mantenernos en una actitud noble delante de las Potencias ex- 
trangeras. Yo quiero firmeza de carácter en nuestro Gobierno, 
y por eso quisiera que el Sr. M inistro de Gracia y Justicia  me 

; ilustrase sobre el particular , y que para poner coto al abuso, 
se consultase-á los reverendos obispos y arzobispos.

En el discurso de la corona noto a q u i, y es lo único que 
tengo que manifestar á la comisión, no hallarse en armonía con 
mi modo de ver, y es que una parte del primer párrafo del 
discurso de la corona la ha dividido la comisión, cosa que em
baraza mucho para la contestación. {Leyó.)

Concluyo, pues, repitiendo que deseo que el Sr. Secretario 
de Gracia y  Justicia me aclare el punto de la cuestión para ver 
si después me conformo con sus aclaraciones.

El Sr. Secretario del Despacho de GR.ACIA Y  JU S T IC IA  
contestó que por ahora no creia conveniente tratar del asunto 
sobre que se le preguntaba, dejando su satisfacción para cuan
do se hablase de nuestras relaciones con las Potencias extran
je ras.

E l Sr. conde de las N avas rectifica un hecho.
E l Sr. T E M P R A D O : Encuentro en el párrafo segundo del 

proyecto de contestación al discurso de la corona que se sientan 
ciertos principios contrarios á la libertad de la patria , tanto 
mas peligrosos, cuanto que consignados en un documento de 
tanta im portancia, podía llegar á sernos peligroso, y acaso un 
dia pueda servir para atacar los derechos mas preciosos, aque
llos derechos que tiene toda nación para procurarse su felicidad 
é independencia, estableciendo el gobierno que mas cuadre á 
su objeto con total independencia de las demas naciones, respe
tando los suyos.

D ice el párrafo 2 .° {leyó.) Ahora bien , yo quisiera me d i
jesen los señores de la comisión si esto no es en alguna manera 
reconocer tácitamente cierto derecho en las Potencias que no 
han reconocido el Gobierno de Isabel tí á intervenir en la for
ma del Gobierno español. Yo bien preveo la contestación que 
me darán los señores individuos, y e s , que el período del pár
rafo en que se dice que hemos establecido un Gobierno confor
me con lo que prescriben las antiguas leyes de la monarquía, en 
lo que á mi modo de ver quiere decirse, que si no se hubiera he
cho asi, tendrían derecho para esa especie de intervención ; que 
ese período del p árrafo , repito , tiene una tendencia política 
hasta cierto punto con la benevolencia de las Potencias que han 
reconocido á Isabel ii.

P ero , señores, no nos engañemos: las Potencias que aun no 
han reconocido, saben lo que aqui p asa , y si les conviene ó no. 
Si no les conviene, inútil es esa satisfacción ; y si les conviene, 
lo reconocerán. De consiguiente creo que es fa lta rá  la dignidad 
y decoro que corresponde al Gobierno español el que se expre
sen en el discurso de contestación esas palabras. Y o , sumamente 
severo en estos puntos, quisiera se redactase de otra manera,



porque como particular soy muy humilde; pero como repre
guntante de la nación, no creo estamos en el caso de humillarnos.

Señores, téngase presente que esas mismas Potencias habrán 
leído el artículo con que priucipia nuestra Constitución. Este 
principio , como ha dicho ayer con mucha oportunidad y  maes
tría un individuo de la cornision, se debate en los campos de 
N avarra, y si viniese el absolutismo no nos perdonará el que 
en esta Constitución se haya consignado el reconocimiento de 
los derechos y  de los pueblos, porque á la manera del ^deudor 
moroso, á quien poco importa que el crédito que se le reclama 
esté escrito en pergamino ó en papel de estraza, pues lo que 
quiere es que no se le reclame la deuda ; y  esto es lo que quie
re el despotismo, á quien poco importa que nuestras leyes fun
damentales sean antiguas 6 modernas.

Por eso yo quisiera, como he dicho, que este período se redac
tase de otra manera , y que se dijese que unidos todos estrecha
mente, estamos resueltos firmemente á defender las libertades 
patrias y el trono de Isabel n , concluyendo con decir que de
seara se votase este párrafo por partes, volviendo á la comisión 
la que dice : uy respecto de aquellos Gobiernos que han juzgado 
conveniente &c.;”  porque, señores, es menester saber que mas que 
un tomo en folio de buenas razones, en las actuales circunstan
cias convencerán las victorias.

El Sr. M A R T IN E Z  D E  L A  R O S A : A  pesar de que el 
Congreso habrá notado que la comisión nó ha querido usar de 
la palabra para dejar mas libre y  expedito el campo de la dis
cusión , no puedo menos de contestar á las razones del señor 
preopinante, y con este motivo decir algo sobre un punto gra
vísimo que ha tocado el Sr. conde de las N avas, quien lejos 
de impugnar el proyecto de contestación al discurso de la co
rona, ha hecho mas bien su apología , y  ha preguntado al Go
bierno en qué estado estaban las relaciones de España con las 
Potencias extrangeras, cuestión enteramente agena de la comi
sión que no puede traspasar el terreno que se le ha marcado; 
y ha llamado S. S. la cuestión hacia un asunto grave; á saber, 
las relaciones de España con la corte de Roma; y el Sr. conde 
de las Navas me permitirá le diga que en el discurso de la co
rona ninguna mención especial se hacia de esta corte porque se 
comprendía entre las Potencias que no han querido reconocer á 
Isabel ii , y  bajo la misma categoría universal la ha compren
dido la comisión.

Un celo patriótico, laudable, la profesión de ciertos prin
cipios políticos, que yo respeto, y este mismo entusiasmo por 
el honor y  el decoro nacional, ha hecho que un Sr. Diputado 
impugne este párrafo. Si yo no estuviera ajustado á estos mis
mos principios de dignidad y  decoro que deben tener los D ipu
tados de una nación grande y  generosa, ninguna insinuación 
pudiera lastimar mas dignamente á los individuos de la comi- 
sion; ¿pero es cierto, por ventura, que la comisión haya olvi
dado en lo mas mínimo lo que se debe á la independencia y  á 
la dignidad de la nación? N i una sola expresión , una sola co
m a, denota que ninguna nación pudiera entrometerse en el ré
gimen interior del Estado. El reconocimiento de las naciones es 
una cosa grave, de suma importancia; pero es una equivoca
ción el creer que estas deben entrometerse en la forma de su 
Gobierno; y  la comisión no ha olvidado el hecho consignado 
en la historia de cuando una Potencia antigua y  grande, que 
sentaba por preliminar de un tratado de p az, y  ofrecía el reco
nocimiento del Gobierno francés como una gran ventaja, se 
levantó el general, y  dijo que no era necesario la reconociese.

a España no se halla en ese apogeo de prosperidad ; pero tiene 
bastante fuerza y  honradez para no mendigar el reconocimien
to de las Potencias extrangeras.

La comisión ha sentado el principio de que era de esperar 
que esas Potencias, mejor advertidas, reconociesen á Isabel n. ¡ Y  
i'-1p j Ui f " n_̂ ameillto apoyaron esa confianza? ¿E n qué proba
bilidades? Recordando todos los títulos legítimos de los Reyes 
La comí .ion no entrará ahora en teorías de soberanía nacional 
ni seria oportuno entrar en esos debates políticos; pero la cornil 
sion ha conocido y  presenta los títulos mas legítimos que la Reina 
Dona Isabel tiene a! trono. Estos son la voluntad de la nación- 
jas leyes fundamentales de la monarquía, una práctica, una 
costumbre anterior, práctica jamas interrumpida, común á los 
reinos de Navarra, Aragón, Valencia, Castilla y  L eón ; prác
tica sancionada por los siglos, porque señores, los siglos, la 

negarloC1°n ’ aQt,&uedad derechos, y fuera imprudencia

l i V é“ ’ PU? J  se" ores> cuá“  Hos ha estado la comisión de 
haber faltado a lo que exigía el decoro y  dignidad de la nación.

e L Gn terreil° qUC conviene> Y son tan inútiles 
esas objeciones que se ofrecen á la imaginación, que con solo
eer lo que la comisión dice se desvanece toda duda. Sí señores

S t i m H  ? lta voz‘ fe  ha presentado en el trono le-
gitimo a una Hija de Fernando v u ,  nieta de Cárlos m ,  ilus-

t l  dos s^lo dp eSclarf CÍda fami,ia los Borbones, que cuen-
dos siglo* de reinado; se presenta con las antiguas leyes de 

la Monarquía, con una costumbre no interrumpid. , los 
gr.tos de la victoria, con la voluntad de la n ad en ! y todavía 
no se ha reconocido. ¡Qué cargos tan graves para las Potencias 
de tu ró n , que aun no la han "reconocido! ¿ Y  qué no^podrán

* Sücu tTaPOrrar‘ e > contemda en el principio del párrafo que

Declarado el punto suficientemente discutido, y  puesto á

p u e r t e o ? í s  r  (l uedd. a Probado coa la modificación pro- puesta por el Sr. Carramohno. “

ejemplo0d e 'v  °MSC ^?n? ratula ei Congreso, siguiendo el noble
tétidas a J ' J f :  ’ 7 ‘ í  de auS ust<» labios que aquellas Po- 

, que ademas de las relaciones comunes de amistad con-

do de°la 3 r  l ° b | SaCÍ° T  C° "  Esl’a" a ’ en virtud del ’trata-
favor de nn! i ? ’ han contribuid°  poderosamente en

or de nuestra justa causa, j a  con sus auxilios y  socorros va

mas T o s D i  nuT |raS7 StaS 3 fr?nteras con sus bajeles y sus ar
piaren a ? 2 T  de Una r c,0tt ,eal y agradecida se complacen al tributar en su nombre este publico homenaje de re
conocimiento; y por lo mismo esperau que el Gobierno de V M

el debido y cabal cumplimiento á las estipulaciones de 
aquel solemne tratado, á fin de poner térm in o7 íaPguerra civü 
que aniquila a España , lastimando al mismo tiern o  los inte-

raes de los reinos vecinos, y comprometiendo tal vez para en 
adelante la paz y el so.úego de Europa.”

El SA N  M IG U EL d ijo que no se levantaba á impugnar el 
párrafo, y que solo se proponía consignar su opinión particu
lar acerca de la extensión que deben tener los auxilios de las 
Potencias signatarias del tratado de la cuadrupla alianza, pues 
á su parecer en el tratado 110 se expresaban, y  esto habia dado 
origen á que algunos se quejaran de lo escaso de los auxilios que 
estaban comprometidas á facilitarnos; cuestión que se ha pre
sentado rnuy complicada, y  dado origen á desuniones, y  hasta 
ha podido llegar á ser la manzana de la discordia.

D ividió la cuestión de la cooperación en dos puntos: 1.° 
si es ó no necesaria, y  2.° si habrá esta intervención aunque 
se pida. Que á su parecer las naciones extrangeras siempre se
rán lo mismo que han sido siempre, esto es, que obrarán según 
su ínteres; debiendo también tenerse presente que el Gabinete 
que pueda prestarnos mas inmediatamente su cooperación, quizá 
no será libre para hacer un sacrificio de tantos hombres y  dinero, 
porque habrá de consultar otros intereses, porque esos 50§ 
hombres con que tanto se nos halaga , no es cosa de improvi
sarlos en el momento; y por lo mismo creia no deberse aluci
nar, adormecer, con esa cooperación á los pueblos; sino tratar de 
fomentar el espíritu público, hacer renacer la confianza en los 
pueblos, y  con esto podia triunfarse del enemigo sin necesidad 
de esos socorros.

Después de unas breves observaciones del Sr. M on, y  de 
rectificar hechos el Sr. S. M ig u el, tomó la palabra el Sr. Fon- 
tan, manifestando la necesidad que habia de dar á los pueblos 
una paz, pero paz honrosa y  como debe esperarla una nación 
magnánima que tantos sacrificios está haciendo. Convino tam
bién en que era necesario establecer una buena administración 
en todos los ramos.

Se suspendió esta discusión.
Se mandó pasar á la comisión de Poderes varias observacio

nes dirigidas al Congreso por D . José García sobre las eleccio
nes de Gtiadalajara.

Quedo admitido corno Diputado por la provincia de A vila 
el Sr. D. Francisco Sil vela.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de la mayoría 
de la comisión de Revisión de actas, y  el voto particular del 
Sr. Madoz acerca de las elecciones de Madrid.

Se aprobaron dos dictámenes presentados por la misma co
misión acerca del acta de las segundas elecciones de la provin
cia de A vila  y la de las de Albacete.

El Sr. PR E SID E N TE  señaló para la discusión de mañana 
los asuntos pendientes, y  levantó la sesión á las cinco menos 
cuarto.

MADRID 29 DE NOVIEMBRE.

El navio Colon, de 900 toneladas, recientemente carenado y  
forrado de cobre, de una marcha superior y  con las mas amplias 
comodidades, saldrá de Cádiz para Manila el 20 de Diciembre 
próximo sin falta : para tratar de ílete y  pasage se acudirá en 
dicha ciudad, calle de S. Francisco, núm. 4 L

El dia 11 del próximo Diciembre saldrá del puerto de Cá
diz un buque conduciendo, la correspondencia para Canarias, 
Puerto Rico é isla de Cuba.

Lo que se anuncia al público» para su debida inteligencia.

GUIA DE FORASTEROS.
De orden del Sr. Ministro de la Gobernación se pre

viene á las corporaciones, establecimientos dependientes 
de su m inisterio, cuyos gefes y demas empleados de Real 
nombramiento se incluyen en la Guia de Forasteros, que 
para la del año de 1838 deberán pasar notas certificadas 
en la forma que se ha extendido en los años anteriores a 
la Imprenta Nacional, donde deberán hallarse precisa
mente para el 1.° de Diciembre próxim o, pues al paso que 
por este medio se espera conseguir mayor exactitud, no 
permite tampoco lo adelantado del tiempo que se extien
dan ordenes á todos los establecimientos ó corporaciones. 
Las que particularmente están comprendidas en esta dis
posición son las siguientes: ayuntamiento de Madrid, fa
cultad veterinaria, asociación general de ganaderos, con
servatorio de artes, academia Nacional de ciencias natu
rales, academias de la corte., la biblioteca nacional, junta 
de damas académicas para gobierno de los estudios de 
dibujo, sociedad económica matritense, junta de damas 
unida a esta, colegio de sordom udos, ateneo científico y 
literario, colecturía general del fondo pió benefícial, ju n
ta de beneficencia, hospitales generales, asociación de ca
ridad y casa de beneficencia de esta corte.

Se invita á la Real inclusa, la hermandad del refu
gio, la del pecado mortal, la asociación del Buen Pastor,, 
el monte de piedad, el asilo de mendicidad de S. Bernar- 
dino, la administración de correos de esta corte, la ju n 
ta de beneficencia y los Sres. curas párrocos de esta cor
te, para que se sirvan suministrar y remitir á la Im
prenta Nacional, dentro de la fecha expresada, los datos, 
noticias o estados que en los años anteriores se ha acos
tumbrado insertar en la Guia de Forasteros, pues en ello  
haran un servicio agradable é interesante ai público.

Las personas particulares que deseen hacer alguna 
rectificación, podran dirigirse á dicha Imprenta Nacional 
hasta el 10 del próximo Diciembre.

COLECCION
BE LAS LEYES, DECUETOS Y DECLARACIONES

DE LAS CORTES,
y  de los Reales decretos, órdenes, resoluciones y  regla

mentos generales expedidas por las secretarias 
del Despacho.

Tomo x x i i  que comprende los meses de E n ero , Fe
brero, Marzo, A bril, Mayo y Junio del presente año de

1837. Véndese en el despacho de la Imprenta*Nación 
precio de 21 rs* en 4.° rústica, y 26 en pasta. al

En todo el mes próximo de Diciem bre se porw) * 
venta un cuaderno que comprenda los meses ¿e 
Agosto y Setiembre; y el último trimestre del año s h* 
liará venal en todo ei mes nJe Enero próxim o, á lo* cios que se fijarán. ’ s Pre"

En esta obra, ya muy conocida del público, se ha 
curado combinar con la comodidad del precio* la d e l ^  
y lectura, y asimismo un orden claro y cómodo. US0 

Comprende con suma exactitud todas las disposici 
que indica su título, y que son de Ínteres general; 
otra manera se formaría una obra excesivamente v o l  • 

nosa, en que se hallarían muchas resoluciones de e**011' 
dientes y casos particulares de Ínteres exclusivo y de*^" 
constancias momentáneas. Cir"

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy á las tres de la tarde
AFECTOS PU B LICO S.

Inscripciones en e l gran lib ro  á 5 por 100, 00.
Títulos a! portador dei 5 por 100, 24 a n tig u o s: 18 , A y  i8± con 

al Conrado: 18 * , £ , i  y  i8 |  á v . f. ó v o l . : 19 y i 8 j  4 % . f  
prima de por ic o  co r cupones. * *' *

Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 , o o .
T ítulos al portador del 4 por 100 , 00.
V ales R eales no con solid ados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Idem sin ín te re s, s í  al contado: 5 tres dieziseisavos y á v f  a 

Sí á 60 d. f .  ó vol. á prima de ¿ y f  por 100. ’ “ °K:
A cciones d el banco español de S. F ern an d o, 00.

CAM BIO S.

Lóndre*, á 90 dias, Barcelona , á pesos M á la g a , 2* b
S35U fuertes, 3* Ib. Santander, 2 Id.

París, IS~3» B ilb a o , 2b id. S a n tia g o ,|  d.
C á d iz, 1? id. S e v illa , i b .

A lican te , á c o rto  p ía -  C oruña, \ id. V a le n c ia , 3 Id.
z o ,  2* b. [G ranada, 1 id. «Zaragoza, i j  id.

Descuento de letras , á 5 por 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

Obras que se hallan de venta en la Imprenta Nacional
A rte de escribir por reglas y  sin muestras,

por D. José Anduaga ; segunda edición , aum entada con varias notas 
hecha de drden superior en el año de 1795. Esta o b ra , cuya utilidad v 
ventajas tien e bien acreditadas una larga exp eriencia  , consta de un 
tom o en 4.0 , adornado de varias estam pas que se vende á 18 rs rama 
20 rústica y  26 pasta com ún. ' »

A ño cristiano de España,

por el Dr. D. Joaquín Lorenzo V illan u eva ; edición del año de im 1 
Trece tomos en 8.° m arquilla , incluso el de índice general, á 1 <6 reales 
rama y 214 pasta común. En esta o bra, que tiene la ventaja porer 
las vidas de los santos españoles en aquellos dias en que los celebra 
nuestra santa Madre Ig 'e s ia , y hacer m ención de algunos otros santos 
cu ya  festividad  se celebra en algunas diócesis p articu lares, hallará todo 
hom bre sensato de cualquiera comur.iuu q u e s e a , uüa riqueza iaaeou- 
ble de consuelos é instrucción.

EL NUEVO F L E U R I,

ó sea epítom e del antiguo y nuevo T estam en to , traducido libremente 
de la séptim a edición fraocesa por D. M anuel G rajo , presbítero.Contie
ne todos los principales sucesos de la Sagrada B ib lia , desde la creanon 
del mundo hasta el nacim iento del Salvador, y desde este hasta la ve
nida del Espíritu S an to , descritos al a lcaoce de los niños , y puestos en 
preguntas y respuestas para su mas f  cil in teligen cia  : segunda edición; 
aum entada con la d ivisión  de las edades del m undo, los hechos de los 
ap ósto les, y el sum ario de la doctrina cristiana del abad Fleuri. Consta 
de un volum en en 8 .° regular de 220 p ágin as: su precio 4 rs. en perga
mino y 6 en pasta. Se halla de venta en Madrid en la imprenta y alma
cén de libros qu* fue de F uen ten ebro, y en la librería de Hurtado, Cá
d iz , H o rta l; B arcelon a, G aspar; Z arag o za , J á u re g u i; Valladolid, Ro
dríguez ; y San tand er, R iesco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtu d  de una del Sr. D. Pablo M assa, intendente subdelegado 

de Rentas de esta p ro v in c ia , se c i t a ,  llam a y em plaza por el presente 
anuncio á D. A ntonio M a rtí, vecino y  del com ercio de la ciudad de Bar
celona , para que en el preciso térm ino de 3 0  d ia s , contados desde esta 
p u b licación , com parezca por s í, ó por procurador autorizado en forma, 
en esta su b d elegaro n  y escribanía m ayor de R entas á enterarse del laudo 
pronunciado por la com isión de jueces árbitros acerca de un crédito re
clamado por dicho M artí contra las testam entarías reunidas de D. Salva
dor y D. Francisco M agro, pendientes en este ju g a d o , y exponer lo que 
á su derecho co n ven ga , bajo apercibim iento de une pasado sin verificar 
su presentación, se dará á los autos el curso que corresponda, y le para
rá perju icio.

En virtud  de una del Sr. juez com isario de la quiebra de los seño
res Saez D iez , h erm anos, se saca á pública subasta por término de 20 
d ias, una casa sita en esta corte y  su calle de Jesús del V a lle , núm, $ 
n u evo , manz. 4 3 1 ,  que tiene de sitio  2 918 ! pies superficiales cuadrados, 
la cual es com puesta de planta baja y b oardillas, y se halla ta s a d a  en 
52,176 rs. Q uien quisiere hacer postura lo verificará en la escribanía del 
mismo tr ib u n a l, plazuela del A n g e l, casa consular , dentro del expresa
do térm ino, que se adm itirá  siendo arreglada.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las seis y  media de la noche. Gran fun

ción á beneficio‘del primer actor D. José García Luria.
Se dará principio con una brillante sinfonía.
A  continuación se pondrá en escena un drama nuevo, orí* 

g in a l, en cinco actos, escrito en variedad de metros, coa el 
título de

D . F E R N A N D O  E L  E M P L A Z A D O .

Se terminará la función con un bailé nuevo, compuesto J  
dirigido por D . Francisco P iá tto li, sobre la sinfonía de la ópe
ra titulada LO S CIE G O S D E  T O L E D O .

B U E N A  V IS T A . A  las cuatro de la tarde.

U N  T E R C E R O  E N  D ISC O R D IA .

Tonadilla del Trípili.
Sainete el P A Y O  D E  L A  C A R T A .



S U P L E M E N T O ,
A LA GACETA DE M A D R I D

DEL JUEVES 3o DE NOVIEMBRE DE 1837.
' m i r n S i T '  r  T iiiT li ~ | T í i  m  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - —  — _ _ _

j

JUNTA D E QUEMA D E DOCUM ENTO S D E LA D E U D A  P Ú B L I C A .

[/a Junta nombrada por S. M. en el artículo 14 de su Real decreto de 13 de marzo de 
este año, con presencia de las operaciones practicadas por la Dirección de la Caja Nacional 
je Amortización para cumplimentar lo que en él se previene relativo á la quema de do
cumentos de la Deuda Pública existentes en e lla , y  que ingresen en lo succesivo, tiene la 
s a t is fa c c ió n  de anunciar al público que están preparados al efecto los que á continuación se
expresan, con el pormenor de la numeración, valores y  procedencia, para que los interesados
que se crean con derecho á ellos entablen sus reclamaciones dentro del preciso término de 
treinta dias contad,os desde el en que se verifique la inserción de este anuncio en la Gaceta, 
pasado el cual, y  prévio el exámen que practicará la misma Junta, se procederá á quemar
los con arreglo á dicho Real decreto.

; T E R C E R  A N U N C I O  D E Q U E M A
! D E

Deuda pública no endosable.

INSCRIPCIONES AL PORTADOR AL 5 POR 400.

'Factura de mil ciento cinco Inscripciones de renta perpétua al Portador, procedentes de 

! ventas de fincas hechas desde 1836 en adelante.

número 
inscrip

ciones al 
portador.

importe 
-de cada 
una en 
rs. vn.

su nume
ración.

1 fie
1 de
2 de

4.000
10.000
40.000

46 .575  
41 .504  
o í . 658 | 
51 .659

í de 
1 de 2.000

4.000
52.501
48.217

1 de
2 de 20-000

40.000
57 .567  
55.551 " 
56.560

2 de 4.000 4 7 .08 6
47.088

número 
de inscrip
ciones al 
portador.

importe 
de cada 
una en 
rs. vn.

su nume
ración.

1 de 2.000 52.798
1 de 4.000 47.^84

1 de 4-000 47.045
1 de 10.000 42.291

' 7 de 40.000 55.478
al

55.484
1 de 2.000 52.795
5 de 40.000 55.475

al
55.477

número 
de inscrip
ciones al 
portador.

importe 
de cada 
una en 
rs. vn.

su nume
ración.

de 4.000 47.967
48.524

1 de 10.000 . 41.873
1 de 20.000 37.501
2 de 40.000 36.237 1

56 238 !
1 de 2.000 ' 52.355
1 de 4.000 47.968
1 de 40.000 56.241
1 de 10.000 42.608
1 de 20.000 56.805

número 
de inscrip
ciones al 
portador.

importe 
de cada 
una en 
rs. vn ..

su nume
ración.

I de 2.000 52 .746
1 de* 40.000 36.240
1 de 10.000 41.761

, 1 de 20.000 57.022
1 de 4.000 48-562
1 de 40.000 36 .462
1 de 20.000 41.232
4 de 2.000 56.034

al
56.037



número importe número importe
(2)

1

1  
número importe número importe

de inscrip de cada su nume de inscrip de cada su nurae- > de inscrip de cada su nume de inscrip de cada Su nume
ciones al una en ración. ciones al una en ración. ¡ ciones al una en ración. ciones al una en ración.

portador. rs. vn. portador. rs. vn. ' ¡ 
i

portador. rs. vn. portador. rs. vn.

1 de 1 0 .0 0 0 4 2 .7 0 5

I

1 <le 4 .000. 46 -5 3 9 1 de 10.000 42.114
2 de 40 .0 0 0 57 .0 5 7 1 de 4.000 48 .5 2 2

5 9 .1 2 0 4 de 40 .0 0 0 5 3 .2 8 8 1 de 10.000 '41.739 ¡
1 de 10 .000 4 2 .5 7 9 al 1 de 40.000 51.795 j

ó de 4.000 4 0 .4 0 4 5 3 .2 9 1
4 9 .4 0 5 1 de 2 .0 0 0 5 2 .5 3 4 1 de 2.000 51.894
49 .505 1 de 4 .0 0 0 4 7 .5 6 5 1 de 2.0 0 0 2 6 .6 7 2 1 de 10.000 ■41.695 1

1 de 1 0 .0 0 0 42 .5 6 2 1 de 2 0 .0 0 0 36  872 1 de 40 .000 31.904 |
1 de 2 .0 0 0 9 .4 2 7 ’
i de 1 0 .000 42 ,451 1 de 4 .0 0 0 4 8 .2 5 0 1 de

de
2 .0 0 0 51 .8 2 1 1 de 2.000 52 028 :

40 .0 0 0 3 1 .7 7 8 1 de 4.000 46-877 ¡3
i de 2 0 .0 0 0 5 7 .5 0 6 1 de 2 0 .0 0 0 3 7 .2 5 5 3 1 .8 5 3 1 de 10.000 41.955

—------ 1 de 4 0 .0 0 0 '5 5 .5 3 4 3 1 .8 5 4 7 de 40.000 32.146
2 de 4.0 0 0 4 6 .8 6 5 ti 1

50 .2 7 7 i de 2 .0 0 0 5 3 .0 7 9 i de 10 .0 0 0 4 3 .7 1 4 32.152
--------- 1 de 2 0 .0 0 0 3 7 .4 6 1 1 de 2 0 .0 0 0 3 8 .1 2 4 ■----- .

i de 2 0 .0 0 0 5 7 .2 0 5 1 de
de

4.000 46.977
36.7511 de 2 .0 0 0 5 2 .2 5 2 1 de 2 0 .0 0 0 3 8 .1 2 3 1 20 .0 0 0

i de 2 .0 0 0 2 7 .2 2 1 3 de 4 .0 0 0 4 7 .5 4 0 5 de 40 .000 32.596
i de 1 0 .0 0 0 4 2 .5 6 4 4 7 .8 1 8

4 7 .5 3 9
3 de 4 .0 0 0 4 7 .0 1 9

4 7 .0 2 0
a l

32.598
2 de 4 .000 4 7 .0 1 0 --------- 47 .0 2 1 33.251-

47 .0 1 1 1 de 2 0 .0 0 0 3 7 .1 7 1 3 de 40 .0 0 0 3 1 .7 6 2
3 1 .9 7 3

33 252

1 de 1 0 .0 0 0 4 1 .6 5 7 1 de 1 0 .0 0 0 4 2 .3 7 3 3 2 .5 0 9 1 de 4,000 46.875
1 de 2 0 .0 0 0 5 6 .8 7 1 1 de 2 0 .0 0 0 3 7 .8 8 0 1 de 20 .000 36.606
6 de 4 0 .0 0 0 5 1 .5 0 9 2 de 4 0 .0 0 0 3 2 .0 0 6 2 de 4 .0 0 0 47 .2 3 1 1 de 40 .0 0 0 32.362

al 3 2 .0 0 7 4 7 .2 3 2 ■------
5 1 .5 1 1 1 de 2 0 .0 0 0 ' 3 6 .6 0 5 1 de 10.000 41.710
5 1 .8 5 8 1 de 2 0 .0 0 0 3 6 .5 0 7 3 de 40 .000 32.153
5 2 .5 6 9 1 de 2 .0 0 0 5 1 .7 5 8 a l

5 5 .1 2 0 1 de 1 0 .0 0 0 4 2 .3 2 3 1 de 4 .0 0 0 4 6 .9 1 6 32.155
----------------- 1 de 1 0 ,0 0 0 4 1 .7 3 8 ------------ -

2 de 4 .0 0 0 4 8 .0 9 5 1 de 4 ,0 0 0 5 0 .7 0 3 1 de 2 0 .0 0 0 3 6 .6 9 8 1 de 4.000 47.255
4 9 .1 8 7 2 de 4 0 .0 0 0 34 .9 6 1 1 de 4 0 .0 0 0 3 2 .3 6 6 5 de 4 0 .0 0 0 51.987

2 de 40 .0 0 0 5 5 .4 4 7 3 4 .9 6 2 55.115 ,
5 5 .4 4 8 --------------- -- 1 de 2 0 .0 0 0 5 6 .6 5 7 al !
----------------- 1 de 2 .0 0 0 51 .8 7 1 35.118 !

i de 1 0 .0 0 0 4 2 .9 1 5 2 de 4 .0 0 0 47 .4 6 o
4 7 .4 6 6

2 de 4 .0 0 0 4 6 .6 9 7
4 6 .6 9 8 2 de 4 .0 0 0 47.810

1 de 4 0 .0 0 0 5 5 .4 5 1 4 de 4 0 .0 0 0 3 5 .2 0 1 2 de 4 0 .0 0 0 3 1 .8 5 9 47.811
5 3 .2 0 2 3 1 .8 4 0 1 de 1 0 .000 42.121

i de 4 .0 0 0 4 8 .9 4 7 3 3 .7 9 3 4 de 4 0 .0 0 0 32.639

2 0 .0 0 0
3 5 .7 9 4 1 de 4 .0 0 0 4 6 .6 5 2 32.640

1 de 5 7 .4 7 5
3 de 4 0 .0 0 0 3 3 .0 2 5

1 de 4 0 .9 0 0 5 3 .1 1 9 32.730
34.390

2 de 40 .0 0 0 5 1 .7 9 7
5 1 .7 9 8

al
3 3 .0 2 7

2 de 2 .0 0 0 2 8 .3 8 0
5 1 .7 9 5 2 de 4 .000 46.902

2 .0 0 0
---------- =— ----------------- 1 de 1 0 .0 0 0 4 1 .7 6 7 47.484

2 de 5 6 .0 2 9 2 de 40 .0 0 0 3 1 .9 8 1 1 de 10.000 41.512

20 .0 0 0
5 6 .0 5 0 3 3 .2 0 0 14 de 2 .0 0 0 1 0 .1 0 2 1 de 20 .0 0 0 36.530

i de 4 1 .1 9 3 1 0 .9 1 4 6 de 40 .0 0 0 31.992

2 .0 0 0
— ----------- 1 de 4 0 .0 0 0 3 1 .9 6 4 1 0 .9 8 2 32.022

2 de 56 .051
5 6 .0 5 2 6 de 4 0 .0 0 0 3 2 .0 3 5

1 9 .2 6 3
1 9 .2 6 4

32.023
33.364

2 2 .0 0 0
----------------- al 19 .2 7 1 53.795

de 2 6 ,4 0 1
2 8 .0 6 0

3 2 .0 3 7
3 2 .2 6 3

1 9 .2 7 2
2 6 .3 7 4

33.796

de 4 0 .000
----------------- 3 3 .1 2 1 2 6 .3 7 5 1 de 4 .0 0 0 47.896

1 5 6 .6 4 8 3 3 .1 2 2 2 6 .4 9 9 1 de 10 .0 0 0 42.053

de 2 .0 0 0
■---------------- 2 7 .2 2 3 1 de 4 0 .0 0 0 34.236

1 5 3 .8 2 7 1 de 2 .0 0 0 5 1 .8 7 2 31 --------------

1 de 4 .0 0 0 5 0 .131 1 de 1 0 .000 41 .8 3 9 2 7 .2 2 6 1 de 2 .0 0 0 52.925

de 2 .0 0 0
1 de 4 0 .0 0 0 3 3 .0 3 2 2 de 4 .0 0 0 4 6 .5 7 9 ------------- -

i 5 3 .9 5 5 4 7 .2 3 4 1 de 10 .000 41.769

de 2 .0 0 0 5 2 .5 2 6
2 de 2 .0 0 0 2 7 .3 1 9 2 de 1 0 .0 0 0 4 1 .5 4 9 ■--------------1 5 1 .6 7 3 4 1 .6 0 5 2 de 2 .000 51.953

7 de 2 .0 0 0 2 8 .1 8 0
56 .0 3 8

al
5 6 .0 4 3

4
1

4 .

de
de

de

10 .000
4 0 .0 0 0

2 .0 0 0

4 1 .6 7 5
3 1 .9 1 7

2 6 .4 9 6

4 de 2 0 .0 0 0 2 5 .2 4 6
2 7 .5 1 3
5 6 .5 7 9
3 6 .6 8 8

1
i ,

1

de

de

10 .0 0 0

40 .0 0 0

53.694
41.974

32.451

2 de 20 .0 0 0 4 1 .2 2 8 2 6 .6 7 0 2 de 40 .0 0 0 3 4 .5 3 9 1 de 40 .0 0 0 31.596
4 1 .2 2 9 2 6 .6 7 1 3 5 .5 7 2 49.6755 1 .5 4 5  ji 2 de 4 .000

i de 10-000 43 .2 9 7 1 i de 4 .0 0 0 4 7 .7 9 5
49.514



3
número 

JeinscriP" 
ciones al
p o r t a d o r .

importe 
de cada si 
una en 
rs. vn.

i nume
ración.

numero 
de inscrip
ciones al 
portador.

importe 
de cada 
una en 
rs. vn.

su nume
ración.

número 
de inscrip
ciones al 
portador.

importe 
de cada 
una en 
rs. vn.

su nume
ración.

1 número 
| Je inscrip

ciones al 
portador.

importe 
Je cada 
una en 
rs. vn.

su nume
ración.

2 de

1 de 
i de 
1 de 
1 de

1 de
1 de
1 de
2 de

1 de

1 de 
1 de
3 de

i de 
1 de

1 de 
1 de 
5 de

1 de
1 ae
4 de

2 de

4 dê

4.000

2.000
4.000

20.000
40.000

2.000
40.000
20.000
40.000

40.000

4.000
40.000
40.000

40.000
40.000

2.000
40.000
40.000

4 000
40.000
20.000

40.000

40.000

49.284
49.282

54.728
46.905
36.645
32.456

54.777
44.783
36.734
32.047
33 .669

34.678

47.440
44.575
33.046
33.047  
34.334

42.040
34.677

52.406
42.026
34.035
34.037
34.634

al
34 .636

48.354
42.427
36.730

34.974
33.959

42.539

'
1 de
2 de

20.000
40.000

. 36.604
32.024
32.025

'

1 de 
1 de

4.000
40.000

48.602
41.786

1 de 
7 de

1 de

10.000
40.000

20.000

42.101
52.601
33 .255
33.257
53.258  
34 .637
34.640
34.641

37 .134

1 de

4 de
2 de

3  de

3 de

1 de 

1 de

4 de 
4 de

40.000

4.000
40.000

20.000

40.000

40.000

4.000

10.000  
20.000

56.686

47.812
42.121
42.122

37.004
al

37.006
34.387

al
34.389
35.251

46.550

41.719
37.221

2  de

1 de 
1 de 
7 de

2.000

4.000
10 .000
40.000

51.859
51.557
46.699
41.631
33.215

al
33.221

1 de 
1 de

10 de

4.000
20.000

40.000

47.430  
36 852

31.984
31.985  
32.159

al
32.161
34.629

al
34.633

1 de 
1 Je 
1 de

1 de 
1 de 
1 de

1 de 
1 de

1 de

1 de

2.000
4.000  

20.000

2.000  
10.000  
20.000

2.000
20.000

40.000

4.000

52.404
49.188
37.533

54.038
43.544
37.480

27.106
36.945

35.823

, 48 .796

2 de 

2  de

4 de

4 de 
4 de

2 de

4 de

4 de 
4 de

2 de

2.000

40.000

20.000

4.000
40.000

4.000

20.000

4.000  
10.000

4.000

52.029
52.406
35.065
35.066

36.880

48.645
35.398

46 568 
48.350  
36.531

48.422
41.865

46.941
48.703

1 de 
1 de

4.000
40.000

47.238
33.152

2 de

1 de 
1 de 
1 de 
1 de 
1 de

1 de
2 de

2  de

1 de 
6 de

1 de 
1 de

4.000

20.000
40.000

4.000
10.000  
20.000

10.009
40.000

2.000

20.000
40.000

10.000  
20.00 J

47.290
47.897
36.917
34.235
46.552
42.167
36.518

42.335
35.274
35.278

52.194
52.199
36.799
34.287
54.289

al
34,292
34.309

42.012
36.620

4  de

2  de

2 de

3  de

1 de

2.000

4.000

20.000

40.000

10.000

26.471
26 .473
26 .474  
27.205

46.748
46.749
37.594  
37.308  
31.593

ai
31.595  

42.294

4 de 20.000 36,543 1 de
1 de

3  de

2  de

10.000
2.000

2 .000

4.000

41.590  
51.865

52.989
53.572
53.591  
48.432  
50.224

4 de / 
1 de

1 de

3 de

1 de

2.000
40.000

40.000  

4.000

20.000

54.607
44.592

34.232

47.463
al

47.465
37.025

4 de

3 de

4 de

4 de 
4 de

4 de 
4 de 
4 de

4 de
4 de 
4 de 
2  de

4 de 
4 de 
8 de

10.000

40.000

40.000

20.000
40.000

10.000  
20.000
40.000

4.000
10.000  
20.000
40.000

2.000  
4.000

40.000

42.428

32.4-52
35.873
57.168

35.822

36.881
34.664

42.046
25.872
34.662

48.826
42.355
37.173
57.347
57.349

52.583
47.719
35.730

al
35.737

1 de 
1 de 
1 de

1 de 
1 de 
4 de

2.000
10.000
20.000

2.000
4.000

40.000

52,084
41.543
36.621

52.086
47.279
33.953

al
33,955
34.233

1 de 
1 de

4.000
2.000

48.251
56.003

1 de 
4 de 
4 de

4 de 
1 de 
4 de

4.000
40.000
40.000

40.000
20.000  
40.000

47.462
44,798
32.937

44.750
36.760
33.889

1 de

2 de 

4 de

4.000

2.000  

40.000

48.247

56.070
56.169
35.850

al
55.853

4 de 2.000 ' 54.697 1 de 
4 de

20.000
40.000

37.086
33.222

al
33.225

i  de 10 .000 43.715

4 de

3 de

1 de
4 de

2.00

4.000

2.000  
4.000

52.284

49.445
50 .444
50 .594

53.594  
49.743

2 de 40.000 61.013
61.014

í  de 
1 de 

' 3 de

10.000
20.000
40.000

41.632
37.137
52.535

al
32.537

1  de 

1 de

4.000

20.000

6 .212

41.023

4 de 
4 de

4 de

20.000
40.000

2.000

37.209
32.539

52.140
.

' 1 de 

3  de

2.000.

40.000

56.002

16.222
31.811
33.800

3 de 40.000 32.272
32.273  
58.093

1 de 
i  ' de

.

10.000
40.000

42.440
36.152

B



( 4 )
número importe número impórle número importe j número importe i

de inscrip de cada su nume de inscrip de cada su nume de inscrip de cada su nume- de inscrip de cada «ame.
r a c i ó n ,ciones al una en ración. ciones al una en ración. ciones; al una en ración. ciones al una eu

portador. rs. vn. portador. rs. vn. portador. rs. vn. portador. rs. vn.

4 de
de

2.000
40.000

51.528
31.5521 de 20.000 40.510 12 1 de 40.000 57.858 1 de 2.000 52 59(1 :

al 1 de 4.000 47,17( ,
12 de 2.000 27.149 51.555 . 1 de 40.000 56.G00

al 52.018 1 de 2.000 51.919
27.157 32.026 1 de 20.000 57.230
51.560 32.027 1 de 40.000 32.158 1 de 20.000 30.711 i
52.357 32.023
53.484 32.061 1 de 10.000 41.573 2 de 10.000 42.144 |

1 de 4.000 47.917 32.062 de 40.000 58.860 42.145 í
-------- 32.063 al

10.000
—^  1

1 de 20.000 37.642 32.404 58.664 1 de 42.181 i 
36.051 |2 de 40.000 58.046 1 de 20.000

58.047 1 de 4.000 46.976 1 de 10.000 42.173
, 1 de 10.000 41.756 1 de 20.000 36.810 1 de 4.000 46.650

1 de 4.000 46.691 1 de 40.000 33.960 1 de 10.000 41.583 I± de 4.000 48 303
2 de 40.000 56.625

56.626
2 de 40.000 31.682

31.683
i de

de
10.000
40.000

42.589 
oó. 713

1 de 4.000 47.965

35.725 10 de 40.000 32.644
1 de 40.000 56.662 1 de 10.000 41.725 35.713 32.982i de 20.000 37.229 32.983
1 de 20.000 27.651 -------- 1 de 2.000 54.364 36.109
1 de 40.000 31.535 i

3
de
de

10.000
40.000

42.675
35.698

í de 4.000 50.139 36.128
59.305

1 de 2.000 52.128 35.699
20.000
10.000

41.389
45.736

59.532
1 de 40.000 57.545

i de 4.000
35.700
48.729

1
1

de
de

59.553 
59.65á i

1 de 40.000 33.553 59.776
10.0002 de 4.000 49.193 i de 43.279

i de 2.000 51.904 49.194
de 10.000

----- _ 1 de 2.000 28.101
1 de 10.000 42.708 i 43.017 1 de 40.000 36.012A de 4.000 47.452t
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